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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de marzo de 1969 par la qUe se
determinan los sectores Wíontarios para la canee-
sión del crédito oficial en el año 1969.

Excelentísimos sefiores:

El articulo 16 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, cuya
vigencia se mantiene en virtud del articulo 20 de la Ley 111969.
de 11 de febrero, por la que se aprueba el II Plan de Desarrollo
Económico y Social, dispone que, a los efectos de la concesión
de crédito oficial, la Comisión Delegada de Asuntos Económicos
sefialará, cada afio, los sectores que tendrán carácter prioritar
rio. sin que ello implique el eomprom1so de financiar todas sus
inverSiones mediante el crédito oficial. ya que, como claramen.
te consigna el artículo 17 de la Ley, sólo se trata de «atender
a cubrir hasta el límite que el Gobierno establezca, a propuesta
del Ministro de Hacienda y en defecto de otras fuentes de fi
nanciación. las necesidades de recursos financieros de los sec
tores que se sefialan como prioritarios». La declaración de
carácter prioritario a efectos de crédito oficial no será, por
tanto, aplicable a aquellas inversiones que sean susceptibles de
financia.ción exterior, como OCUlTe con la adquisición en el exte-
rior de bienes de equipo que no se produzcan en España.

En consecuencia, con el carácter selectivo del II Plan de
Desarrollo, la prioridad en las concesiones de crédito oficial
debe reconocerse a aquellas ·actividades que han sido considera
das como estratégicas por el Plan, sin perjuicio de que sigan
gozando de la declaración de carácter prioritario a efectos del
crédito oficial las Empresas a.cog1das al régimen de acción con
certada o que se in.sta.len en los Polos de Desarrollo Industrial

y zonas de actuación preferente, y aquellas otras. actividades
que el Gobierno ha señalado por Decreto.

En su virtud, yen cumplimiento del acuerdo adoptado ~or

la Comisión Delegada. de Asuntos Económicos en su reumón
del día 14 de marzo de 1969, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.<l A los efectos de la concesión del crédito oficial
y en los términos establecidos en los artículos 16 y siguientes
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, cuya vigencia se me:n~

tiene en virtud del articulo 20 de la Ley 1/1969, tendrán carae
ter prioritario en el presente afio 1969 los siguientes sectores:

1.0 Actividades comprendidas en los sectores definidos como
estratégicos en el II Plan de Desarrollo Económico y Social:

a) Centros docentes.
b) Viviendas de interés social, promovidas por Entidades

sin ánimo de lucro, calificadas previamente por el Ministerio
de la Vivienda.

c) Ganadería de vacuno y ovino, implantación de forraje
ras, pratenses y pastizales y Empresas acogidas al régimen de
acción concertada de ganado vacuno.

d) Adquisición de maquinaria para las explotaciones agra
rias y para captación de aguas subterráneas.

e) Construcción de secaderos de maiZ, silos y almacenes de
oereales~pienso.

f) Acceso e. la propiedad de la tierra a los medianos y pe
quefios agricultores y trabajadores agrícolas para la creación
de explotaciones agrarias viables.

g) Actividades industriales básicas acogidas al régimen de
acción concertada: hulla, minería de hierro y siderurgia.

h) Empresas con Carta individual de exportador y Empre
sas que Be beneficien de la Cartasectori&l de exportador o de
cualquier otro sistema análogo de ordenación comercial que en
el futuro pudiera crearse.
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CARRERO

Ilustrisimo S€ñor:

Lo que comunico a V"V E:F' para su conocimiento y efecto.."
Dios guarde a VV EE.
Madrid. 24 de marzo de 1969.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se re
gula un régimen especial de tránsito interior por
carretera de frutoH y productos hortícolas entre las
Aduanas habüítadas en las zonas productoras y las
de salida ten'estres o maritimas.

4. Serún de aplicación para la exportación de Ia.s mercan
cías a que se refiere la presente Orden, los principios genera·
les QUf', regulan dicho comercio. las prescripciones de los at'
tículos 342, 34-5 .v 348 de las Ordenanzas de Aduanas, en lo re·
ferente a penalidades. y laR normas específicas que se señalan
a continuación;

4-.L Las exportaciones se efectuarán precisamente por el
sistema especíal de rápido dI2Spac!lo, establecído por la Orden
ministerial de 9 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), sustituyendo los impresos de las Declaraciones Previas
de Exportación (D, P. E. l. aprobados por la misma, por l~

ejemplares correspondientes al Documento Unüicado de Expor
tación (D. U. EJ. creado por Orden de la Presidencia de 27 de
julio de lOO6 «{Boletín Oficial del Estado» del 29). Dada la
naturaleza del D. U. E., dejará de aplicarse, sin embargo, lo
dispuesto en el último inCISO, apartado 4 de la primera de las
Ordenes citadas.

4.2. No obstante lo dispuesto en el apartado precedente,
cuando loo frutos y productos hortíoolas se exporten en enva
ses acogidos a los beneflCio.<; de los regímenes del tráfico de
perfeccionamiento, se documentarán y despacharán con suje
ción a las normas generaies de exportación.

4.3. La puntualización de la mercancia en el D. U. K se
ajustará a la terminología contenida en el repertorio anejo a
la Orden miniSterial de 18 de diciembre de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sefialando como posición estadística
aplicable la que dicha disposición fija para cada mercancía en
función del envase utilizado.

4.4. Será de aplicación a las operaciones de exportación
que se realicen en los recintos aduaneros a que se refiere lB
presente Orden lo qUe sobre coordinación de la intervención
aduanera con la de otros servicios inspectores no dependientes
del Ministerio de Hacienda establece el punto 7 de la Orden
ministerial de 14 de septiembre de 1966 ({ffioletín Oficial del
Estado» del 20).

de Jos derechob que pudieran í)€f exigidos o d.e las multas que
pudieran imponerse por incumplimiento de las normas, que se
establecen más adelante< reguladoras del transporte de las
mercanciaf>.

5. Las expediciones despachadas de exportación circularán
hasta la Aduana fronteriza de salida en régimen de tránsito
interior con sometimiento a las siguientes fonualidades:

5.1. Los tránsitos interiores se documentarán con «Declara
ciones-garantía» especiales, sujetas al modelo que se establezca
por la Dirección General de Aduanas. Estarán compuestas de
tres ejemplares ~-Dec1aración de tránsito, guía y tornaguía- y
en ellas deberán constar (~omo elementos esenciales la descrip
ción específica de la mercancia, el compromiso del transpor
tista de presentarla en la Aduana de destino be.jo prec1ntos
intactos y con sujeción a las normas de esta Orden. so pena
de incurrir en las sanciones correspondientes y el aval de la
Entidad u Organismo gQrante del tránsito.

5.2. Los vehiculos que hayan de realizar los tránsitos inte·
riores al amparo de las Declaraciones de tránsito a que se re
fiere el apartado anterior deberán reunir las condiciones y os·
tentar los distintivos que tl efectos fiscales se fijen por la Dírec·
ción General de Aduanas. previo acuerdo con las autoridades
competentes en la materia.

5.3. Las expediciones en tránsito deberán circular por e
itinerario que se fije por la Aduana, que determinará asimis
mo el plazo máximo en horas para la realiZación del tránsito.

5.4. La circulación fuera de la ruta fijada o la presenta
ción de la mercancía ante la Aduana de destino fuera del pla
zo previsto. cuando no sean debidos a accidente o a causa de
fuerza mayor, justificada en la forma prevista reglamentaria
mente; la falta de distintivos a que se refiere el apartado 5.2
o el incumplimiento de cualquier otra exigencia reglamentaria
no sancionada expresamente. constituirá infracción sancionable
con multa de 100 a 15.000 pesetas.

5.5. No se estimarán consumadas las exportaciones hasta
que verificada la salida definitíva de España por la Aduana

3. La realización de loo despachos de exportación en los -re
cintos portuarios quedar~l condicionada a:

Auturizaeíón previa pe.ra ia práctica de los servicios de
la Junta de Obras del PUerto.

- Que los reconocil11ientos se lleven a efecto en la zona del
puerto qUe se seiiale al efecto por la,." autoridades com·
petentes.

HACIENDADEMINISTERIO

Excmos. Sres....

Art, 2.0 Los recursos del creditD oficial deberán aplicarse
exclusivamente, en defecto de otras fuentes de financiación
para realizar inversiones () adquisiciones de bienes de equipo
fabricados en España, salvo la excepción prevista en el régimen
d.e acción concertada de ganado vacuno para la importación
de terneros

Art. 3." La prioridad establecida a favor de 10$ sectore::; que
se relacionan en 'el artículo primero se aplicara a las Empre
sas solicitantes, previo cumplimiento de las condiciones y requi
sitos establecidos en cad" caso por las disposiciones dictada,,,
al efecto para la aanca oficiaL

La exportacIón de frutos y productos 1l0rticolas por via te·
rrestre ha experimentado durante estos últimoo aflOs un cons·
tante incremento en el que han influido factores diversos. Entre
ellos, y en lo que al transporte por ferrocarril He refiere. han
de destacarse las medidas administrativa..,;; dictadas para la rea
lización de los despachos en oficinas aduaneras habilitadas en
las estaciones ferroviarias enclavadas en las zonas de prod\ll?
ción, con las cuales además de conseguirse una mayor fluidez
en los transPortes se han abaratado los costos de exportación

Por diversos Organismos oficiales ha sido expuesta a este
Ministerio la conveniencia de que se adopten medidas similare~

para facilitar el transporte por carretera de los expresados pro
dtretos. autoriZando su despacho en las zonas productoras y e~

tableciendo al propio tiempo un régimen especial de tránsito
interior que permita el transporte de los frutos desde las Adua,
nas de despacho a las de salida, tanto fronterizas como marí·
timas del Cantábrico,

Este M1nÍsterio, haciendo eco de las peticiones formuladas.
ha acordado, en uso de SUB propias facultades y de las que le:
confiere el Decreto 3573il964, de 12 de noviembre. disponer lo
siguiente:

L Las Oficinas aduaneras habilitadas como puntos de par
tida en régimen TIR, o que se habiliten en el futuro, y 1~

recintos aduaneros portuarios enclavados en las zonas de pro
ducción o de embarque de frutos y productos hortícolas y f:J;

las que existan serVicios del SOIVRE y de Inspección fitosa
rutaria, podrán despachar de exportación díchas mercanc1as
para su transporte en tránsito interior por carretera hasta las
Aduanas terretres o marítimas por las qUe haya de verificarse
la salida de Espaiia. en el regimen especial que se regula por
la presente Orden.

2." Actjvláa<:te~'" ,tcogHifrS al regim€n de acción concertfull::l
construcción naval, índustria,.<; de la piel, papel v conservas v("
getales.

3.0 Empresas acogidas a los beneficios aplicables a lOS POla¡;.
de .Desarrollo Industrial, a la." zonas de preferentE' localización
y al Programa de Red Frigorifice NacionaL

4." Industria editorial.

2. La Dirección General de Aduanas, a propuesta de laR
Organismos Sindicales o Corporaciories económicas interesados.
señalará las Oficinas aduaneras que, cumpliendo las condicio
nes que señala el apartado anterior. se habilitarán para este
servicio. Para la concesión de la habilitación será condición
precisa que el Organismo o Corporación solicitante preste ante
el citado Centro directivo garantia global bastante a responder


